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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

ESTABLECE CUOTA ANUAL DE CAPTURA DEL RECURSO ERIZO EN ÁREA QUE
INDICA 

 
(Extracto)

 
Por decreto exento 202600045, de este Ministerio, fíjase para el año 2026 una cuota anual

de captura de 14.000 toneladas del recurso erizo, a ser extraídas en el área marítima de las
regiones de Los Lagos y de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, fraccionada de la
siguiente forma:

 
Región - Zona Cuota (toneladas)

Cuota investigación (0,007%) 1
Extracción consumo fresco (Res. N° 131/2026) 35,49

Región de Los Lagos y Región de Aysén 13.963,51
CUOTA GLOBAL 14.000

 
El texto íntegro del presente decreto se publicará en los sitios de dominio electrónico de la

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
 
Valparaíso, 18 de febrero de 2026.- Rocío Parra Cortés, Subsecretaria de Pesca y

Acuicultura (S).
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